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POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE DESCONGESTiÓN
JUDICIAL.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAprTUlO I

Reformas al Código de Procedimiento Civil

ArtíCulo1°. Elartículo 14 del Códigode Procedimiento Civil quedará así:

Artículo 14. Competencia de losjueces municipales. Los jueces municipales conocen en

única instancia:

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía.

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los

nota rios.

4. De los procesos verbales sumarios.

5. De los procesos atribuidos a los jueces de familia en única instancia, cuando en el

municipio no exista juez de familia o promiscuo de familia.

Parágrafo. Tratándose de los procesos consagrados en los numerales 1, 2 Y
3, los jueces

municipales conocerán de estos solo cuando en el municipio no exista juez municipal de

pequeñas causas Y competencia múltiple.

Artículo ZO. El Código de Procedimiento Civil tendrá un nuevo artículo 14 A, del

siguiente tenor:

Artículo 14 A. Competencia de los jueces municipales de pequeñas causas y

competencia múltiple. Los Jueces municipales de pequeñas causas y competencia

múltiple conocen en única instancia de los siguientes asuntos:

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía.

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía.

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a

los notarios.

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 2 del artículo 20 del Código de Procedimiento

Civil, el cual quedará así:

1. Por el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la

presentación de la demanda.

Artículo 4°. El artículo 29 del Código de Procedimiento Civil quedará así:



Artículo 29. Atribuciones de las salas de decisión y del magistrado ponente.

Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que resuelvan sobre

la apelación contra el que rechace o resuelva el incidente de liquidación de perjuicios de

condena impuesta en abstracto. El Magistrado sustanciador dictará los demás autos
que no correspondan a la sala de decisión.

Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o el magistrado sustanciador,

no admiten recurso.

A solicitud del Magistrado sustanciador, la sala plena especializada podrá decidir los

recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de

asuntos de trascendencia nacional, o se requiera unificar la jurisprudenc.ia o establecer

un precedente judicial.

Artículo 5°. Elartículo 85 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 85. Inadmisibilidad y rechazo de plano de la demanda. El juez declarará

inadmisible la demanda:

1. Cuando no reúna los requisitos formales.

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.

3. Cuando la acumulación de pretensiones en ella contenida no reúna los requisitos

exigidos por los tres numerales del primer inciso del artículo 82.

4. Cuando no se hubiere presentado en legal forma.

5. Cuando el poder conferido no sea suficiente.

6. En asuntos en que el derecho de postulación procesal esté reservado por la ley a

abogados, cuando el actor que no tenga esta calidad presente la demanda por sí mismo

o por conducto de apoderado general o representante que tampoco la tenga.

7. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.

En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el demandante

los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la demanda.

Eljuez rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia,

o exista término de caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que

el término está vencido.

Si el rechazo se debe a falta de competencia o jurisdicción, el juez la enviará con sus

anexos al que considere competente; en los demás casos, al rechazar la demanda se

ordenará devolver los anexos, sin necesidad de desglose.

La apelación del auto que rechaza la demanda comprende la de aquel que negó su

admisión, y se concederá en el efecto suspensivo.

Artículo 6°. El inciso final del artículo 97 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

También podrán proponerse como previas las excepciones de cosa juzgada, transacción,

caducidad de la acción, prescripción extintiva y falta de legitimación en la causa. Cuando

el juez encuentre probada cualquiera de estas excepciones, lo declarará mediante

sentencia anticipada.

Artículo 7°. El parágrafo 32 del artículo 101 del Código de Procedimiento Civilquedará

así:

Parágrafo 3. Interrogatorio de las partes. El juez oficiosamente interrogará de modo

XV exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso, estas podrán formular el



interrogatorio a su contraparte y se acudirá al careo si se hiciese necesario; luego de

ellos se fijará el objeto del litigio.

Artículo 8°. El artículo 116 del Código de Procedimiento Civil quedara así:

Artículo 116. Certificaciones. Los secretarios de los despachos judiciales pueden expedir

certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria

de providencias sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones

sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya

constancia escrita; también en los demás casos autorizados por la ley.

Artículo 9°. Se adiciona el artículo 124 del Código de Procedimiento Civil con el

siguiente parágrafo:

Parágrafo. En todo caso, salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no

podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada, ni a seis (6) meses para

dictar sentencia en segunda instancia, contados a partir de la recepción del expediente

en la Secretaría del Juzgado o Tribunal.

Vencido el respectivo término sin haberse dictado la sentencia, el funcionario perderá

automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente,

deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y

remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien proferirá la

sentencia dentro del término máximo de dos (2) meses. Sin embargo, la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá asignar el proceso a otro

juez o magistrado si lo considera pertinente. El juez o magistrado que recibe el proceso

deberá informar a la misma Corporación la recepción del expediente y la emisión de la

sentencia.

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el proceso

pasará a un juez itinerante o al de un municipio o circuito cercano que señale la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Para la observancia de los términos señalados en el presente parágrafo, el juez o

magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y

correccionales establecidos en la Ley.

Artículo 10. Elartículo 211 del Código de Procedimiento Civil quedará así:

Artículo 211. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente. Dicho

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte

contraria dentro del traslado respectivo. El juez, de oficio, podrá ordenar la regulación

cuando considere que la estimación es notoriamente injusta o sospeche fraude o

colusión.

Si la cantidad estimada excediere del treinta por ciento (30%) de la que resulte en la

regulación, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al

diez por ciento (10%) de la diferencia.
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En todos los procesos, los documentos privados manuscritos, firmados o elaborados por

las partes, presentados en original o en copia para ser incorporados a un expediente

judicial con fines probatorios, se presumirán auténticos, sin necesidad de presentación

personal ni autenticación. Esta presunción no aplicará a los documentos emanados de

terceros de naturaleza dispositiva.

Artículo 12. Elartículo 298 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 298. Testimonio para fines judiciales. Quien pretenda aducir en un proceso el

testimonio de una persona podrá pedir que se le reciba declaración extra procesal con

citación de la contraparte.

Artrculo 13. Elartículo 348 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 348. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la

Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de

apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto,

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.

Elauto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su

aclaración o complementación para los efectos de los artículos 309 y 311, dentro del

término de su ejecutoria.

Artículo 14. Elartículo 351 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 351. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, excepto

las que se dicten en equidad y las que las partes convengan en recurrir en casación per

saltum, si fue re procedente este recurso.

Lossiguientes autos proferidos en la primera instancia podrán ser apelables:

1. Elque rechaza la demanda, su reforma o adición, o su contestación.

2. Elque niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.

3. Elque niegue el decreto o la práctica de pruebas.

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rech ace de

plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.

5. El que niegue el trámite de un incidente autorizado por la ley o lo resuelva, el que

declare la nulidad total o parcial del proceso y el que niegue un amparo de pobreza.

6. Elque por cualquier causa le ponga fin al proceso.

7. Elque resuelva sobre una medida cautelar.

8. Losdemás expresamente señalados en este Código.

Artículo 15. Elartículo 354 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

¿; Artículo 354. Efectos en que se concede la apelacl6n. Podrá concederse la apelación:



1. En el efecto suspensivo. En este caso, si se trata de sentencia, la competencia del

inferior se suspenderá desde la ejecutoria del auto que la concede hasta que se

notifique el de obedecimiento a lo resuelto por el superior. Sin embargo, el inferior

conservará competencia para conocer de todo lo que se refiere a secuestro y

conservación de bienes y al depósito de personas, siempre que la apelación no verse

sobre algunas de estas cuestiones.

2. En el efecto devolutivo. En este caso, no se suspenderá el cumplimiento de la

providencia apelada, ni el curso del proceso.

3. En el efecto diferido. En este caso, se suspenderá el cumplimiento de la providencia

apelada, pero continuará el curso del proceso ante el inferior en lo que no dependa

necesariamente de ella.

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el

estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que

nieguen la totalidad de las pretensiones, y las que sean simplemente declarativas. Las

apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, sin que

pueda hacerse entrega de bienes ni dineros, hasta tanto sea resuelta la apelación.

La apelación de los autos se otorgará en el efecto devolutivo, a menos que exista

disposición en contrario.

Cuando la apelación deba concederse en el efecto suspensivo, el apelante puede pedir

que se le otorgue en el diferido o en el devolutivo, y cuando procede en el diferido,

puede pedir que se le otorgue en el devolutivo.

Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el

original del expediente al superior y el cumplimiento del fallo se adelantará con las

copias respectivas.

Cuando la apelación en el efecto suspensivo o diferido se haya interpuesto

expresamente contra una o varias de las decisiones contenidas en la providencia, las

demás se cumplirán, excepto cuando sean consecuencia de las apeladas, o si la otra

parte hubiere interpuesto contra ellas apelación concedida en el efecto suspensivo o en

el diferido.

Con las mismas salvedades, si la apelación tiene por objeto obtener más de lo

concedido en la providencia recurrida, podrá pedirse el cumplimiento de lo que esta

hubiere reconocido.

En los dos últimos casos se procederá en la forma prevista en los incisos 2° y 3° del

artículo 356.

La circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el

efecto devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se profiera

no fuere apelada ni tuviere consulta, inmediatamente el secretario comunicará este

hecho al superior, sin necesidad de auto que lo ordene, para que declare desiertos

dichos recursos; en caso de apelación o consulta de la sentencia, el superior decidirá en

esta todas las apelaciones cuando fuere posible.

Quedarán sin efecto las decisiones del superior que hayan resuelto apelaciones de los

mencionados autos, cuando el inferior hubiere proferido la sentencia antes de recibir la

v comunicación de que trata el inciso 2° del artículo 359 y aquella no hubiere sido apelada
,~ ~~ -
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ni tuviere consulta. Si la comunicación fuere recibida antes, el inferior no podrá proferir

sentencia mientras no se haya notificado el auto de obedecimiento a lo resuelto por el

superior; si a pesar de ello la profiere y este hubiere revocado alguno de dichos autos,

deberá declararse sin valor la sentencia por auto que no tendrá recursos.

Artículo 16. Elinciso 22 del artículo 360 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Cuando la segunda instancia se tramite ante un tribunal superior o ante la Corte

Suprema, de oficio o a petición de parte que hubiere sustentado, formulada dentro del

término para alegar, se señalará fecha y hora para audiencia, una vez que el proyecto

haya sido repartido a los demás magistrados de la sala de decisión. Las partes podrán

hacer uso de la palabra por una vez y hasta por treinta minutos, en el mismo orden del
traslado para alegar y podrán entregar resúmenes escritos de lo alegado. La sala podrá

allí mismo dictar la respectiva sentencia.

A la audiencia deberán concurrir todos los magistrados integrantes de la Sala, so pena

de nulidad de la audiencia.

Artículo 17. Elartículo 363 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 363. Procedencia y oportunidad para proponer/a. El recurso de súplica

procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el

magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante el

trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que resuelve sobre

la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de

los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y

por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación.

La súplica no procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la apelación o
queja.

Elrecurso será decidido por el Magistrado que siga en turno.

La súplica deberá interponerse dentro de los tres días siguientes a la notificación del

auto, en escrito dirigido a la sala de que forma parte el magistrado sustanciador, con

expresión de las razones en que se fundamenta.

Artículo 18. Elnumeral 1 del artículo 366 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

1. Lasdictadas en procesos verbales de mayor cuantía o que asuman ese carácter, salvo

los relacionados en el artículo 427 y en los artículos 415 a 426.

Artículo 19. Los numerales 1 y 2 del artículo 392 del Código de Procedimiento Civil

quedarán así:

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva

desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o

anulación que haya propuesto.

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un

incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o un amparo

de pobreza, sin perjuicio artículo 73.

2. Lacondena se hará en la sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a la

condena. En la misma providencia se fijará el valor de las agencias en derecho a ser

incluidas en la respectiva liquidación.

,A
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Artículo 20. El nombre de Título XXI del Código de Procedimiento Civil quedará así:

TíTULO XXI

TRÁMITE DE lOS PROCESOSDECLARATIVOS

Artículo 21. El artículo 396 del Código de Procedimiento Civil quedará así:

Artículo 396. Se ventilará y decidirá en proceso verbal todo asunto contencioso que no

esté sometido a un trámite especial.

Artículo 22. El artículo 397 del Código de Pr ocedimiento Civil quedará así:

Artículo 397. Los asuntos de mayor y menor cuantía y los que no versen sobre derechos

patrimoniales, se sujetarán al procedimiento del proceso verbal de mayor y menor

cuantía.

Los asuntos de mínima cuantía se decidirán por el trámite del proceso verbal sumario, el

cual se tramitará en forma oral y en una sola audiencia.

Todo proceso declarativo que pueda ser conocido por las Superintendencias en ejercicio

de funciones jurisdiccionales, se sujetará a lo establecido en este artículo.

Artículo 23. Elimínese del Código Procesal Civil la siguiente titulación:

TíTULO XXII

PROCESO ABREVIADO
.

CAPíTU lO 11

Disposiciones Especiales

Artículo 24. Incorpórese el contenido del Capítulo 11,Disposiciones Especiales, artículos

415 a 426, del Título XXII Proceso Abreviado, al Capítulo 111¿Disposiciones Especiales,

del Título XXI Trámite especial de los procesos declarativos.

Artículo 25. El artículo 432 del Código de Procedimiento Civil quedará así:

Artículo 432. Tr6mite de la audiencia. En la audiencia se aplicarán las siguientes reglas:

1. El juez intentará la conciliación, hará el saneamiento del proceso, fijará los hechos del

litigio, practicará 105interrogatorios de parte en la forma establecida en el artículo 101,

y dará aplicación al artículo 25 de la ley 1285 de 2009.

2. A continuación decretará las demás pruebas y las practicará de la siguiente manera:

a) Oirá el dictamen del perito designado y lo interrogará bajo juramento acerca de su

idoneidad y de 105fundamentos de su dictamen. De la misma manera podrán las partes

controvertirlo. Si el perito no concurre, el juez designará inmediatamente su reemplazo

para que rinda dictamen en la fecha de la continuación de la audiencia. En ningún caso

habrá lugar a objeción del dictamen.

b) Interrogará a quienes hayan rendido los experticios aportados por las partes y hayan

sido citados a la audiencia de oficio o a solicitud de parte.

c) Recibirá las declaraciones de las testigos que se encuentren presentes y prescindirá de

los demás.

d) Decretará la práctica de inspección judicial cuando la parte que la solicite no pueda

demostrar por medio de una videograbación los hechos sobre los cuales ha de versar

~t
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3. Concluida la práctica de pruebas el juez oirá hasta por veinte minutos a cada parte,

primero al demandante y luego al demandado.

4. Lasentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque las partes o sus apoderados no

hayan asistido o se hubieren retirado. Si fuere necesario, podrá decretarse un receso

hasta por dos horas para el pronunciamiento de la sentencia. En la misma audiencia se

resolverá sobre la concesión de la apelación.

5. la audiencia se registrará mediante un sistema de grabación electrónica o

magnetofónica. En el acta escrita se consignará únicamente el nombre de las personas

que intervinieron como partes, apoderados, testigos y auxiliares de la justicia, los

documentos que se hayan presentado, el auto que suspenda la audiencia y la parte

resolutiva de la sentencia.

En ningún caso se hará transcripción del contenido de las grabaciones. Cualquier

interesado podrá pedir la reproducción magnética de las grabaciones, proporcionando

los medios necesarios.

En todo caso, de las grabaciones se dejará duplicado que formará parte del archivo del

juzgado.

6. La inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles

de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso.

Parágrafo. El juez proferirá sentencia por escrito, sin realizar audiencia, cuando por

disposición legal la falta de oposición del demandado determine la emisión inmediata

de la sentencia.

Artículo 26. Elartículo 433 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 433. Incidentes y trámites especiales. El amparo de pobreza y la recusación

solamente podrán proponerse antes de vencer el término para contestar la demanda.

Los demás incidentes y trámites especiales deberán proponerse en cualquier estado de

la audiencia y se decidirán en la sentencia, salvo la recusación de peritos que se decidirá

previamente por auto que no admitirá recursos.

Artículo 27. Elartícuio 434 del Código de Procedimiento Civilquedará así:

Artículo 434. Recursos y su trámite. La apelación de autos deberá interponerse

inmediatamente se profieran, y se sustentará, tramitará y decidirá por escrito, en la

forma dispuesta en el régimen general.

Cuando la apelación se concediere en el efecto devolutivo o diferido, el apelante deberá

suministrar los recursos necesarios para las copias y la reproducción de la

correspondiente grabación que deban enviarse al superior, y se aplicará, en lo

pertinente, lo dispuesto en el articulo 354 y en el inciso 4° del artículo 356.

En las apelaciones de sentencias, admitido el recurso se señalará día y hora para la

audiencia de alegaciones y fallo, en la que se dará aplicación a los numerales 3 y 5 del

artículo 432.

Parágrafo. Tanto en primera como en segunda instancia, en el acta respectiva

únicamente se incorporará la parte resolutiva de la sentencia, sin que en ningún caso

pueda hacerse reproducción escrita de la audiencia.

Artículo 28. Elartículo 439 del Código de Procedimiento Cívilquedará así:
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